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Para dar paso a la autenticación digital

Bancos chilenos inician
el retiro definitivo
de las tarjetas de

coordenadas
· El sistema de seguridad física, utilizado por décadas para
validar transacciones, será reemplazado por aplicaciones de
clave dinámica y biometría.

E1 sistema de segu-
ridad bancaria en
Chile está viviendo
una de sus trans-

formaciones más profundas
con el anuncio del fin de las
tarjetas de coordenadas. Este
dispositivo de plástico, que
durante años fue el com-
pañero inseparable de los
clientes para realizar trans-
ferencias y pagos en línea,
está siendo descontinuado
por la mayoría de las enti-
dades financieras del país.
Los bancos han argumentado
que, ante la sofisticación de
los delitos informáticos, las
coordenadas físicas se han
vuelto vulnerables a técnicas
como el phishing, lo que ha
impulsado la adopción de
métodos de validación mucho
más robustos y difíciles de
interceptar por terceros.

En reemplazo de la
tradicional tarjeta, las ins-
tituciones bancarias están
exigiendo el uso de aplica-
ciones de "Clave Dinámica"
o "Token Digital", las cuales
generan códigos de seguri-
dad temporales directamente
en el teléfono inteligente del
usuario. Además, se está
masificando el uso de la bio-
metría, permitiendo que las
transferencias se aprueben
mediante el reconocimien
to facial o la huella dactilar.
Este cambio no solo apun-
ta a mejorar la seguridad,
sino también a agilizar la
experiencia del cliente, eli-
minando la necesidad de
portar un elemento físico
adicional para operar en las
plataformas digitales.

El proceso de transición
ha generado desafíos, espe-
cialmente para los adultos
mayores o personas con
menor acceso a tecnología
móvil de última generación.
Por ello, la banca ha inicia-
do campañas de educación
financiera para explicar el
funcionamiento de los nue-
vos sistemas y asegurar
una migración segura. Las
autoridades del sector han
enfatizado que el retiro de
las tarjetas de coordenadas
será gradual, pero irreversi-
ble, instando a los usuarios a
actualizar sus datos y descar-
gar las aplicaciones oficiales
de sus respectivos bancos para
evitar el bloqueo de sus ca-
nales de transferencia en las
próximas semanas.
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Algunos usuarios ven dificultades en adaptarse a
métodos más tecnológicos.

Refuerzo ante el aumento
de ciberdelitos

La obsolescencia de las
tarjetas de coordenadas res-
ponde a un mandato implícito
de mejorar la ciberseguridad
en un contexto donde los frau-
des digitales han mostrado un
alza sostenida. Según expertos
en seguridad informática, las
claves dinámicas generadas
por software son significati-
vamente más seguras, ya que
están vinculadas a un dispo-
sitivo específico y poseen una
vigencia de pocos segundos.
Esto reduce drásticamente la
"ventana de oportunidad"
para los estafadores, quienes
solían recolectar las coorde-
nadas mediante sitios web
falsos para vaciar cuentas de
manera remota.

El impacto en la logística
bancaria

Para las entidades finan-
cieras, el fin de la tarjeta
física también representa
una optimización en sus pro-
cesos logísticos y de costos.
La eliminación del plástico
reduce la necesidad de en-
víos por correo certificado
y la gestión de inventarios
en sucursales, permitiendo
una operatividad 100% digi-
tal. No obstante, los bancos
han reforzado sus áreas de
soporte técnico para aten-
der las dudas de los clientes
durante la configuración de
sus nuevos "tokens", asegu-
rando que la seguridad no se
convierta en una barrera de
acceso a los servicios finan-
cieros básicos.

Recomendaciones para los
usuarios

Ante este cambio
inminente, la principal re-
comendación de los expertos
es nunca compartir los códi-
gos generados por las nuevas
aplicaciones, ya que funcio-
nan como la firma digital
definitiva del usuario.

Los bancos han reite-
rado que jamás solicitarán
estos códigos por teléfono,
correo electrónico o men-
sajes de texto. La transición
hacia la banca móvil repre-
senta el paso final hacia un
ecosistema financiero don-
de la identidad digital del
cliente será su principal lla-
ve de seguridad, dejando a
las tarjetas de coordena-
das como un recuerdo de la
etapa analógica de la banca
chilena.

Este nuevo estándar de
seguridad implicará que,
para operaciones cotidia-
nas como enviar dinero a
un familiar, el banco podrá
solicitar, además de la cla-
ve de seguridad habitual,
un segundo factor como un
escaneo del rostro o un có-
digo vía mensaje de texto.
Aunque algunas institu-
ciones ya han comenzado
a aplicar estas medidas de
forma preventiva, desde
agosto se transformará en
la norma transversal para
todo el sistema financiero.
Con esto, la banca nacional
busca cerrar definitivamente
la brecha de vulnerabilidad
que representaban los mé-
todos estáticos.

Extracto. Ante 3º Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-1511-2022, caratula-

da "Banco del Estado de Chile con PINCOL HUENCHOGARAY". MAXIMILIANO JOSE
SANCHEZ DERIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según
se acredita con escritura pública de mandato judicial de fecha 14 DE JULIO DE 2022 ,
otorgada ante el Notario Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que
acompaño en un otrosí de esta presentación, ambos domiciliados en Avda. Libertador
Bernardo O'Higgins Nº1111, piso 8º, comuna de Santiago, representado legalmente por
su Gerente General Ejecutivo, don Oscar Raúl González Narbona, chileno, casado, inge-
niero civil, Rut 6.362.085-8, de mi mismo domicilio, a US respetuosamente digo: Nuestro
representado, el Banco del Estado de Chile, es dueño del pagaré a su orden de la opera-

ción Nº32241028 y que se acompaña en un otrosí de esta presentación, suscrito por don
FRANCISCO ALBERTO PINCOL HUENCHOGARAY, ignoramos profesión u oficio, con
domicilio en JUAN YUTRONIC IVANOVIC 425, NATALES, y/o LAS ESTRELLAS 02320,
TEMUCO .- Dicho pagaré fue suscrito por la cantidad de $3.230.050 .- por concepto de
capital, más un interés del 0,8000% mensual, que el demandado se obligó a pagar en 48
cuotas mensuales , iguales y sucesivas de $83.591 .- , cada una, salvo la última que será
de $83.618 .- , venciendo la primera de ellas el día 21 de marzo de 2022. Se pactó que el
simple retardo y/o mora en el pago íntegro y oportuno de todo o parte de una de las cuotas

en la época pactada para ello, facultará al Banco del Estado de Chile para exigir sin más
trámite el pago total de la deuda o del saldo a que se halle reducida, considerándose la
obligación como si fuera de plazo vencido. Es del caso señalar que el deudor ha dejado
de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 20 de mayo de 2022, inclusive, y to-
das las posteriores, por lo que conforme a lo convenido en el pagaré, en este acto nuestro
representado viene en hacer efectiva la cláusula de aceleración, debiendo considerarse
la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo el capital adeudado a esta fecha la
cantidad de $3.197.438 .- , suma a la que hay que agregar los intereses pactados, los pe-
nales y las costas de esta causa. Como consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor

relevó al portador de documento de la obligación de protesto y la firma de éste se en-
cuentra autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción
ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO, y de conformidad a lo dispuesto en los
artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas legales per-
tinentes; SOLICITAMOS A V.S .: Tener por entablada demanda ejecutiva en contra de don
FRANCISCO ALBERTO PINCOL HUENCHOGARAY, en su calidad de deudor principal,
ya individualizados, y con su mérito ordenar se despache mandamiento de ejecución y
embargo por la suma de $3.197.438 .- , suma a la que hay que agregar los intereses pacta-
dos y los intereses penales, hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro
representado, todo ello con costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMEN-
TO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA
TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS.
EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA. EN EL CUARTO OTROSÍ: SEÑA-
LA CORREO ELECTRONICO. EN EL QUINTO OTROSI: CONSTITUYE PATROCINIO
Y CONFIERE PODER. Con fecha siete de Octubre de dos mil veintidós, el Tribunal re-
solvió: A lo principal: Por cumplido lo ordenado. Al otrosí, téngase presente. Proveyendo
la demanda de folio 1: A lo principal: Despáchese. Al primer otrosí: Téngase por acom-
pañado el documento, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de
Procedimiento Civil. Manténgase el pagaré bajo la custodia Nº 1083-2022 .- Al segundo,
cuarto y quinto otrosíes: Téngase presente. Al tercer otrosí: Téngase por acompañado el

documento, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento
Civil. CUANTÍA: $3.197.438. MANDAMIENTO Punta Arenas, siete de Octubre de dos
mil veintidós. Requiérase a don(a) FRANCISCO ALBERTO PINCOL HUENCHOGARAY,
para que pague a BANCO DE ESTADO DE CHILE, la suma de $3.197.438, más inte-
reses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de
propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional
y bajo su responsabilidad legal. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas
con fecha siete de enero de dos mil veintiséis, el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el
mérito de los antecedentes, encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio
de la demandada don FRANCISCO ALBERTO PINCOL HUENCHOGARAY, cédula de
identidad Nº8.324.999-4, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo
54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele mediante tres avisos
extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial,
en la forma que dispone, el artículo citado facultándose para que se efectúen en extracto
redactado por la señora secretaria Titular del Tribunal. En cuanto al requerimiento de

pago, se dispone que los avisos extractados deberán contener, además de las piezas
necesarias para un adecuado emplazamiento, el mandamiento de ejecución y embar-
go, y una citación al demandado, para que concurra el lunes 09 de febrero de 2026 en
dependencias de este Tribunal a las 09:00 horas con la finalidad de requerirla personal-

mente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago en
su rebeldía. Con fecha trece de febrero de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: Como se

pide cítese al demandado para que concurra el jueves 26 de marzo de 2026, a las 09:00
horas, en dependencias de este Tribunal a las 09:00 horas con la finalidad de requerirla
personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de
pago en su rebeldía. Lo que notifico a don FRANCISCO ALBERTO PINCOL HUENCHO-
GARAY, quedando citado para el jueves 26 de marzo de 2026, a las 09:00 horas (Hora
Magallánica) en dependencias del tribunal ubicado en Independencia Nº 617, tercer piso,

con la finalidad de requerirlo personalmente de pago bajo apercibimiento de proceder al

respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. La Secretaria.

Ana Carolina Izquierdo Monasterio
Secretario PJUD
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